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SAN LUIS, 21 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE-6361/2025, en el cual obran las actuaciones que acreditan que el Lic. Jorge Pablo
DIAZ, cumplió con la totalidad de los requisitos para la obtención del título de "Magíster en
Matemática", de la carrera de posgrado “Maestría en Matemática”; y,

CONSIDERANDO:

Que por RD-3-519/25 se designó el Jurado evaluador del Trabajo Final titulado: “Marcos Duales
Oblicuos Aproximados” correspondiente al Lic. Jorge Pablo DIAZ.

Que según consta en Acta de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, los miembros del
Jurado deciden por unanimidad, que el Trabajo Final reúne los requisitos exigidos y que ha
merecido la calificación de DISTINGUIDO.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.‑ Otorgar a Jorge Pablo DIAZ (DNI Nº 29.720.868) el Título Académico de
"Magíster en Matemática".

ARTÍCULO 2º.‑ Comuníquese, insértese, notifíquese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto Administrativo y archívese.
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